
Mendoza, 01 de Noviembre de 2024.-

COMUNICADO OFICIAL

A la comunidad de Escribanos de Mendoza:

La Comisión de Vigilancia Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
Mendoza desea dirigirse a ustedes con el fin de transmitir una importante alerta relacionada
con la práctica profesional. Recientemente, hemos tomado conocimiento a raíz de diversas
denuncias sobre casos en los cuales escribanos comparten estudio con contadores que no se
encuentran debidamente matriculados, e incluso, en algunos casos, que ni siquiera han
completado su formación universitaria como Contadores Públicos.

Conscientes de la gravedad de esta situación y su impacto en la confianza pública, instamos
a todos los escribanos a ejercer la máxima diligencia en la verificación del estado de
matrícula de los profesionales con los que colaboran. Es fundamental proteger a nuestros
requirentes garantizando que reciben servicios de profesionales debidamente habilitados.

Para verificar la matrícula de un profesional, pueden acceder a la página web del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. En la sección "padrón", podrán ingresar el
nombre, apellido o número de matrícula, y si el profesional no figura en el registro, significa
que no está matriculado habilitado para ejercer. Adjuntamos el link correspondiente:
https://cpcemza.org.ar/padron.php.

Ante cualquier duda, consulta o para elevar una denuncia, pueden hacerlo a través del
correo electrónico vigilancia@cpcemza.org.ar, o bien utilizando el formulario disponible en
https://cpcemza.org.ar/micro.php?ID=58 de manera anónima o no, o de forma presencial
en nuestras sedes.

Agradecemos su atención y colaboración en la preservación de la ética y la legalidad en el
ejercicio de las profesiones, y en la protección de nuestros requirentes.

Sin otro particular, saludamos a ustedes atentamente.
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